
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 De conformidad con el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos 
del Sector Público, adjunto le remito ANUNCIO relativo a ADJUDICACION PROVISIONAL 
para la adjudicación, mediante procedimiento NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, del contrato 
de Servicio para el mantenimiento DE RED DE DATOS Y COMUNICACIONES MUNICIPAL 
tramitado a instancias del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 
 
 
 
   Alcázar de San Juan, a 30 de Junio  de 2.010 
 
 
 
    La Concejala Delegada de Hacienda,  
    Régimen Interior y Participación. 
     (P.D. 18-06-07) 
 
 
 
    Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca 
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     ANUNCIO 
 
 
 
 
 De conformidad con el lo dispuesto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
Octubre, de Contratos del Sector Público, se hace público lo siguiente: 
 
 
 1.- Entidad Adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 
            b) Dependencia que tramita el expediente: U. Contratación. 
            c) Número de Expediente:16/2.010 (Servicios) 
   d) Perfil del Contratante: www.alcaardesanjuan.es
 
 2.- Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicio 
           b) Descripción: Mantenimiento Red de Datos y Comunicaciones Municipal 
 
 3.- Tramitación y Procedimiento: 
        a) Tramitación: Ordinaria. 
  b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
              
 4.- Presupuesto Base de licitación: 22.000 € IVA incluido 
 
 5.- Adjudicación Provisional: 
          a) Fecha: 30 de Junio de 2.010 
          b) Contratista: Gotor Comunicaciones, S.A. Domiciliada en Zaragoza, C/Tarento, 23. 
 c) Importe: 4.964,80 € IVA incluido. 
 
 
 
   Alcázar de San Juan , a 30 de Junio de 2.010 
 
 
    La Concejala Delegada de Hacienda, 
     R.Interior y Participación 
      (PD 18-06-07). 
 
 
 
    Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

http://www.alcaardesanjuan.es/

